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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del
Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del
Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio

obtenido el día de hoy fue de $20.8518 M.N. por un dólar de los
EE.UU.A.



G-0075/2025
México D.F., a 6 de Marzo de 2025

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de
América, correspondiente al mes de febrero de 2025.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que el día 06/03/2025, el Banco de México publicó en el
D.O.F. la equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados
Unidos de América, correspondiente al mes de febrero del 2025.

Se comparte el archivo donde encontrarán la tabla con las equivalencias:

Equivalencias mes de febrero de 2025.pdf

Las monedas de los países que se listan corresponden a los principales socios comerciales
de México, tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

En términos de lo establecido en el Artículo 7  del Código Fiscal de la Federación, dicha
tabla entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el D.O.F.

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/UMB/HHE

  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.

6/3/25, 14:23 Circulares 2025

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/9336981dfb2d4b3606258c45005c9d2d?OpenDocument 1/1

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/9336981dfb2d4b3606258c45005c9d2d/$FILE/Equivalencias%20mes%20de%20febrero%20de%202025.pdf
https://databaseconsulting.mx/Bases/CACODFIS.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/7b1561ff8e2c771a862563a40069ff9a?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/CACODFIS.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/7b1561ff8e2c771a862563a40069ff9a?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/1336747b3ed9f36606258c450048b9d0?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/1336747b3ed9f36606258c450048b9d0?OpenDocument
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G-0076/2025
México D.F., a 6 de Marzo de 2025

COMUNICADO PAUSA AL ARANCEL ADICIONAL DEL 25% A PRODUCTOS MEXICANOS

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Estimados Todos:

Derivado del comunicado de Estados Unidos relativo a la tasa adicional del 25% a
los artículos de México que les dimos a conocer a través de nuestra circular G-
0074/2025 de fecha 5 de Marzo de 2025 , el día de hoy la presidenta de la
República Claudia Sheinbaum y el presidente Donald J. Trump, comunican el
acuerdo mutuo entre ambas naciones en el que el Presidente Trump dispone que
no se requerirá que México pague aranceles en todos aquellos productos dentro
del T-MEC, dicha pausa está contemplada hasta el 2 de abril del presente año que
será cuando Estados Unidos anunciará aranceles recíprocos para todos los países.

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/MRS/JHV/AES

  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/1a46b0637ecc03f906258c450066bd2b?OpenDocument 1/1

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/b4f343c190b94f2606258c4400562784?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/b4f343c190b94f2606258c4400562784?OpenDocument

